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ANEXO

El M;ni~lro de Eeonomill y Hacienda.
. CARLOS SOLCHAGA CATALAN

,
'>,

Reocín.
San Felices de Buelna.
Santoña.
San Vicente de la Barquera.
Santander.
Torrelavega.

REAL DECRETO 530//992, de 22 de mayo, de modifica
ción del Real DeCfe'lO 56S/J9~8, de 6 de /l/ayo, de delimita
CiÓl1 de la Zona de Promoción Ecollómica de Galicia.

.Articulo único.-Quedan· modificados los artículos 1 y 2 del Real
Decreto 568/1988, de 6 de mayo, de delimitación de la Zona de
Promoción Económica de Galicia, y sustituidos por los que a continua-
ción se indican: .

Corrales de Buclna.
Astillero.
Laredo.
Marina de Cudeyo.
Piélagos.
Polanco.
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Dado en Madrid a 22 de mayo de 1992.

Agotados los plazos de vigcncia de la Zona Industrializada en
Declive de Ferrol, creada por Real Decreto 21/1988, de 21 de enero, y
teniendo en cucnta la situación sociocconómica de los municipios que
en ella se integraron, se hace precjso continuar aplicando en ellos la
política de incentivación rC$ional, con el objeto de .favorecer su
desarrollo, fomentando la. actividad económica. Con esta finalidad se
incluyen, por tanto. dichos municipios de la Zona Industrializada en
Declive dentro de ·Ia Zona -de Promoción Econ6mica, regulada por el
Real Dccrclo 568/1988, de 6 de mayo. '

De acuerdo con la autorización comunitaria de. 21 de febrero
de 1992, ·el límite máxinio de incentivación regional en los citados
mlmicipios será del 75 por 100, poi tratarse de una zona especial en
razón de las circunstancias especificas' que en ellos concurren como
consecu~nciade los procesos de ajuste y de su e~aso nivel de d~sarrollo.
. En Virtud de todQ ello, cumplidas las aCluaclones del Consejo Rector
y de la Comunidad Autónoma' previstas en el artículo 5.°, números 1
.y.2, del Real Decreto 1535/1987, de 11 de dicie~~re, y de confor~idad
con lo establecido en la Ley '5011985, de 27 de dICiembre, y en el Citado
Real' Decreto, a propuesta del Ministro de Economia y Hacienda y
previa deliberación del Consejo. de Ministros en su reunión de 22 de
mayo de 1992, ,

DISPONGO:

El Minislro de Economia y Hacienda
CARLÓS SOLCHAGA CATAl.AN
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•«Articulo 1. Con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto ti
1535/1987, de 1I de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento dei~
la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, se crea la Zona de Promoción
Económica .de Galicia, ql:ie se clasifica como zona de tipo 1, comprende ~
todo el teffltorio dc la Comunidad Autónoma'y en la que se establece :f
una zona especial que incluye los municipios de Ferrol, Narón, Fene, 'J
Ncda. Mugardos, Ares, Pontedeume, t'abanas, Valdoviño y San Satur· ;~
niño. La vigencia de dicha zona especial finalizará el 31 de diciembre
de 1995, fecha a partir de la cual quedará sometida al ré~imen aplicable
al resto dc la Zona de Promoción Económica de Galicla. <;(

Articulo 2. l. Los incentivos regionales que podrán concederse en
dicha Zona de Promoción Económica no podrán sobrepasar el porcen·
raje máximo del 50 por 100 sobre la inversión aprobada, salvo en la
zona especial, en la que dicho porcentaje máximo será del 75 por 100.
En todo caso, estos límites máximos sólo serán aplicables en las zonas
prioritarias a que se hace referencia en el artículo siguiente.

2. Ningún proyecto que 'se acoja a los incentivos regionales en
virtud de este Real Decreto podrá recibir. otras ayudas financieras,
cualquiera que sea su naturaleza y el órgano o Adrnmistración que las
contcda, excepto las que se deduzca,n del artículo 16 del Real. Decre-
to 1535/1987, de U de diciembre, que, acumuladas a las previstas en la
presente normativa, sobrepasen los limites sobre concurrencia de ayudas
financieras a que hace referencia el artículo 14 del Real Decre·
to 1535/1987, de 11 de diciembre, para las zonas de tipo 1, salvo en la
zona especial, donde podrá alcanzarse el 75 por 100 en términos del

:i::;~i:::::. equivalente» , ~

E.' presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadO)) y surtirá efectos a partir
del 23 dc enero de' 1992, fccha de extinción de la Zona Industrializada

.en Declive señalada en el. Real Decreto 1038/1991, .de 28 de junio.

Zonas prioritarias

Valdeolea.
Valdcprado del Río.
Valdcrredible.

Zona de tipo 11I:
Cabezón de la Sal.
Camargo.
Cartes.
Castro-Urdiales.
Colindres.

REALflECRETO 529//992, de 12 de maya, de modifica
ción del Rea! Di'creta 490/1988, de 6 de mayo, de de/hilita
ciÓII de /a Zona de Promoción Económica de Call1áqria.

Agotados los plazos de vigencia de la Zona Industrializada en
Declive de Cantabria. creada por Real Decreto 483/1988. de 6 de mayo,
y teniendo en cuenta la situación sociocconómica de los municipios que
en ella se integraron, -se hace preciso continuar aplicando en ellos la
política de inccnlivación rc~ional. con el objeto de f.avorcccr su
desarrollo, fomentando la actividad económica. Con esta finalidad se
incluyen. por tan,lo. dichos municipios de la Zona Industrializada en
Declive dentro de la Zona de Promoción Económica, regulada por el
Real Dccrcto-490j1988, de 6 de mayo. .

Oc acuerdo con la autorización comunitaria de 21 de febrero
de 1992" el límite máximo de incentivación regional en los cilados
municipios continuará siendo, como haSla ahora. del 30 por 100 en
Torrelavega, Camargo y Astillero y del 45 por 100 en la comarca del Alto
Campoo. '

En virtud de todo ello, cumplidas las actuaciones del Consejo Rector
y de la Comunidad Autónoma previstas en el" articulo 5.°, nümeros 1
y 2. del Real Decreto 1535/1987, de I1 dediciembre, y de conformidad
con 10 establecido en la Ley 50/1985; de 27 de diciembre, y en el citado
Rcal Decreto, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda' y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de 22 de
mayo 'de 1992, ",
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Zona de tipo 1I:

Campoo de Yuso.
Enrnedio.
Hermandad de Campoo de Suso.
Pesquera.
Reinosa.
Rozas de Valdearroyo.
San Miguel de Aguayo.
Santiurde dc Reinosa.

El presente, Real Decreto entrará en vigor el dfa siguiente de su
publicadón en el «Boletín Oficial del Estado» y surtirá efectos a partir
del 14 de mayo. de 1992, fecha de extinción de ,la Zona Industrializada
en Declive scñala.da en el Real Decreto 1036/1991, de 28 de junio.

Dado en Ma~rid a 22..de mayo de 1992.

DISPONGO:

. Articulo único.-Quedan modificados'los artícuJos l. ,2 Y 3, así como
'el anexo del Real Decreto 490/1988, de 6 de mayo, de delimitación de

101 Zona de Promoción Económica de Cantabria, y sustituidos por los
.que a continuación se indican: ' .

«Artículo 1. Con arreglo a 10 dispuesto en el Real Decreto 1535/1987,
de 1J. de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
50/1985, de 27 de 'diciembre, se crea la Zona de Promoción Económica
de Cantabria, que comprende todo el territorio de la Comunidad
Autónoma, y se clasifica como zona de tipo IJI, salvo los muniCipios de
Campeo de Yuso, Enmedio. Hermandad de Campoo de Suso. Rozas de
Valdearroyo, Pesquera, Rcinosa, San Miguel de Aguayo, Santiurde de
Reinos.;, Valdcolea, Valdeprndo del RIo.y Valderredible, que se c1asifi·
can como zona.de tipo 11, hasta el 11 de diciembre de 1993, fecha a
partir.'de la cual Quedarán clasificados como zona de tipo 1I1.

Art'ículo 2. 1. Los incentivos regionales Que podran concederse en
dicha Zona de Promoción Económica no podrán sobrepasarlos porcen
tajes máximos del 30 por 100, sobre la- inversión aprobada en la zona
de lipo 11I Y del 45 por 100 en la zona de tipo 11. En todo caso, estos
limites máximos sólo serán aplicables en 'las zonas pri9ritarias a que se
hace referencia en el· ~'rticulo siguiente.

2.. Ningun proyecto, Que se acoja a.los incentivos regit;males en
.virtud de este Real Decreto podrá recibir otras ayudas financieras,
cualquiera que sea su naturaleza y el órgano o Admmistración Que las
éonceda, excepto las que se deduzcan del artículo 16 del Real Decre
to 1535/1987, de 11 de diciembre, Que, acumuladas a las pre.vist~s en la
presente normativa, sobrepasen los límites sobre concurrencia de ayudas
financieras a que hace referencia el artículo 14 del Real Decre
to, 1535/1987, de II'dediciembre, para las zonas de tipo. 11 y 111. '

Artículo 3. En la Zona de Promoción Económica de Cantabria serán
zonas prioritarias, las que se indican en el anexo de este Real Decreto.»

Disposición final


